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Justicia Digital
EN ANDALUCÍA

Punto de Coordinación Abreviado

 1 INTRODUCCIÓN

 1.1 OBJETIVOS

El propósito de este documento es realizar una guía de la persona usuaria para la
utilización  del  módulo  Web  “Punto  de  Coordinación”.  En  este  documento  se
detallan  todos  aquellos  aspectos  que  la  persona  usuaria  tiene  que  tener  en
cuenta  para  poder  utilizar  satisfactoriamente  este  servicio.  Además,  el
documento va acompañado de ilustraciones para facilitar la comprensión del
mismo.

 1.2 ALCANCE

Este  documento  va  dirigido  al  área  usuaria  de  la  aplicación  “Punto  de
Coordinación”, a fin de que les sirva de guía en el proceso de aprendizaje en el
manejo del aplicativo.

 1.3 SISTEMA PUNTO DE COORDINACIÓN

El  apartado  8  del  artículo  544  tercero  de  la  Ley  de  Enjuiciamiento  Criminal,
introducido  por  la  Ley  27/2003,  de  31  de  julio,  Reguladora  de  la  Orden  de
Protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica, establece la obligación de
que dicha orden de protección sea notificada a las partes y comunicada por el
juez, mediante testimonio íntegro, a la víctima y a las Administraciones Públicas
competentes para la adopción de medidas de protección de cualquier índole
(seguridad, asistencia social, jurídica, sanitaria, psicológica etc.). Es por ello, por lo
que  reglamentariamente  deberá  establecerse  un  Sistema  integrado  de
coordinación administrativa que garantice la agilidad de dichas comunicaciones.

La celeridad, integridad y simplicidad que caracterizan la regulación de la Orden
de Protección requieren la coordinación de cuantos, de un modo u otro, trabajan
para proteger a las víctimas de la violencia doméstica, consiguiendo así que la
sola solicitud de amparo despliegue la totalidad de los mecanismos previstos en el
Ordenamiento Jurídico.

El Sistema de coordinación actúa fundamentalmente en las siguientes dos fases
de tramitación de una orden de protección:
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 La  fase  de  adopción  de  la  Orden,  en  la  que  se  debe  garantizar  la
coordinación de todos los intervinientes en el proceso.

 La  fase  de  notificación  y  ejecución,  donde  asumen  un  especial
protagonismo las administraciones competentes en materia de asistencia y
protección social, tanto a nivel autonómico como local.

En relación con la fase de adopción de la Orden, la disposición adicional primera
del  Real  Decreto  355/2004,  de  5  de  marzo,  modificado  por  el  Real  Decreto
513/2005, de 9 de mayo, establece que los secretarios de los juzgados y tribunales
comunicarán las órdenes de protección de las víctimas de violencia doméstica
que se adopten y sus respectivas solicitudes, mediante testimonio íntegro, a aquel
o  aquellos  puntos  de  coordinación  designados  por  la  comunidad  autónoma
correspondiente.  Dichos  puntos  constituirán  el  canal  único  de  notificación  de
estas resoluciones a centros, unidades, organismos e instituciones competentes en
materia de protección social en relación con estas víctimas. La comunicación del
secretario  judicial  se  remitirá  en un plazo nunca superior  a 24  horas  desde su
adopción, por vía telemática o electrónica o, en su defecto, por medio de fax o
correo urgente.

Esta aplicación informática constituye el núcleo administrativo de los Puntos de
Coordinación de Violencia de Género de la Junta de Andalucía, operando como
un Sistema integral de coordinación administrativa para la gestión de las Órdenes
de Protección de víctimas de violencia de género.

 2 ACCESO A LA APLICACIÓN
El acceso a la Aplicación se efectúa desde un enlace a incluir en el Portal de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

En la siguiente imagen se muestra la pantalla principal:
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Figura 1: Pantalla Principal

Pulsando  el  botón  “Acceder  al  Sistema”  aparecerá  una  ventana  donde
elegiremos el certificado digital previamente importado en el navegador. Una vez
aceptado  el  certificado  digital  se  visualizarán  una  serie  de  logs  que  nos
informarán del proceso de autenticación.

En la siguiente tabla se muestran los errores mas comunes que pueden producirse
durante el proceso:
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ERRORES PROCESO DE AUTENTICACIÓN

Error Mensaje

El  servidor @Firma no
está disponible

El servidor @Firma no está disponible. Inténtelo en
unos minutos. Si el problema persiste póngase en
contacto con el Administrador.
Contacto  con  el  Centro  de  Servicios  al  Usuario
CSU
Teléfono: 955040955 (340955)
Fax: 955625412 (380412)
Correo electrónico: csu.ius@juntadeandalucia.es

Certificado no válido

Certificado no válido. Se ha comprobado que el
certificado  no  ha  sido  emitido  por  la  Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre (FNMT). Solicite un
certificado  a  este  organismo.  Acceda  a
www.fnmt.es y pinche en el enlace 'Obtenga su
CERTIFICADO DIGITAL' situado en la columna de
la izquierda.

Certificado
caducado

Certificado caducado. Se ha comprobado que el
plazo  de  vigencia  del  certificado  ha  expirado.
Solicite  un  nuevo  certificado  a  la  Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre (FNMT): acceda a
www.fnmt.es y pinche en el enlace 'Obtenga su
CERTIFICADO DIGITAL' situado en la columna de
la izquierda.

Superado  el  número
de  autenticaciones
por sesión

Ha  superado el  número  de  sesiones  permitidas.
Reinicie  el  navegador.  Si  el  problema  persiste
póngase en contacto con el Administrador.
Contacto  con  el  Centro  de  Servicios  al  Usuario
CSU.
Teléfono 955 04 09 55 (34 09 55)
Fax 955 62 54 12 (38 04 12)
Correo electrónico: csu.ius@juntadeandalucia.es

La  persona  usuaria
no  existe  en  la

El  usuario  no  existe.  El  usuario  con  el  que  está
intentando  acceder  no  está  registrado  en  la
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ERRORES PROCESO DE AUTENTICACIÓN

aplicación

Aplicación.  Si  el  problema  persiste  póngase  en
contacto con el Administrador.
Contacto  con  el  Centro  de  Servicios  al  Usuario
CSU.
Teléfono 955 04 09 55 (34 09 55)
Fax 955 62 54 12 (38 04 12)
Correo electrónico: csu.ius@juntadeandalucia.es

La  persona  usuaria
no tiene permisos  en
la Aplicación.

El  usuario  no  tiene  permisos  asignados  en  la
Aplicación.  Si  el  problema  persiste  póngase  en
contacto con el Administrador.
Contacto  con  el  Centro  de  Servicios  al  Usuario
CSU.
Teléfono 955 04 09 55 (34 09 55)
Fax 955 62 54 12 (38 04 12)
Correo electrónico: csu.ius@juntadeandalucia.es

La  persona  usuaria
está dado de baja

El usuario está dado de baja. Si desea recuperar
la persona usuaria contacte con el Administrador.
Contacto  con  el  Centro  de  Servicios  al  Usuario
CSU.
Teléfono 955 04 09 55 (34 09 55)
Fax 955 62 54 12 (38 04 12)
Correo electrónico: csu.ius@juntadeandalucia.es

Certificado digital  no
presentado  en  el
proceso

No  ha  presentado  Certificado  Digital  en  el
proceso de autenticación. Compruebe que tiene
el Certificado Digital instalado correctamente en
su navegador.

 3 OPERANDO CON EL SISTEMA

 3.1 OPERATIVA GENERAL

Los datos en la aplicación

En la aplicación se solicitan diferentes tipos de datos:

 Textos.
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 Fechas.

 Horas.

 Etc.

Los textos se introducen simplemente mediante teclado:

Figura 2: Texto Descripción

Algunos textos aumentan su tamaño cuando situamos el foco sobre ellos, con el
fin de facilitar la introducción de datos.

Las fechas deben introducirse en el formato “dd/mm/aaaa”, es decir separando
el día, el mes y el año mediante “/”. En la mayoría de los casos se dispone de la
ayuda de un botón calendario situado junto al campo de entrada de la fecha:

Figura 3: Texto Fecha

Pulsando el  botón  calendario,  se  abre  un calendario  para la  selección de la
fecha como el que se muestra a continuación:

Figura 4: Calendario

Por defecto, el sistema muestra la fecha actual. Para desplazar la fecha en una
año anterior bastará con pulsar '<<', para desplazarla a un años posterior se debe
pulsar '>>'. Si se desea obtener un mes anterior a la fecha actual se debe hacer
clic sobre '<' , por el contrario, para obtener un mes posterior se debe pulsar '>'.

Página 6 de 75

Justicia Digital
EN ANDALUCÍA



Justicia Digital
EN ANDALUCÍA

Punto de Coordinación Abreviado

Algunas entradas de datos, además de la fecha, necesitan incluir la hora. Para
ello también se dispone del botón calendario. Al pulsar sobre éste, el calendario
que se obtiene es ligeramente diferente, ya que en su parte inferior se puede
seleccionar la hora y los minutos. Por defecto, la hora que muestra el calendario
es la hora del Sistema.

Figura 5: Calendario 2

Para modificar la hora y los minutos bastará con posicionar el puntero sobre el
primer cuadro que aparece en el apartado “Hora” y hacer clic con el ratón. Para
el  caso de los minutos,  se debe realizar la misma operación sobre el  segundo
cuadro que aparece en el apartado “Hora”.

Determinadas  entradas  de  datos  se  realizan  mediante  la  selección  sobre  un
grupo de valores ofertados. Por ejemplo:

Figura 6: Valores Ofertados

Pulsando  en  la  flecha  de  la  derecha,  se  abre  el  conjunto  de  posibilidades,
pudiendo seleccionar la deseada.

Otras  entradas  se  realizan  mediante  selecciones  a  través  de  búsquedas.  Esto
aparece indicado mediante el  icono  .  Pulsando este icono aparecerá una
vista de selección de valores, en la cual, después de realizar un filtro, podremos

realizar una selección. Para eliminar la selección realizada pulsaremos el icono .
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Los datos que se almacenan en la aplicación pueden eliminarse definitivamente
de la misma o bien pueden darse de baja, eso significará que seguirá registrada
la referencia del dato pero que no tendrá efecto alguno en la aplicación. En este
último caso, los datos que se encuentren en esta situación irán acompañados del
icono .

 3.1.1 UTILIZACIÓN DEL PUNTERO GRÁFICO (RATÓN)

La utilización de la aplicación hace un uso intensivo del ratón. En todos los casos,
siempre que se diga en el manual ‘pulsar el botón’ o “hacer clic”, supone situar el
puntero del ratón sobre el botón en cuestión y, a continuación, hacer un clic con
el pulsador izquierdo del ratón (derecho si es ratón para zurdos).

Figura 7: Puntero Gráfico

 4 DESCRIPCIÓN DE LA PANTALLA PRINCIPAL
Al  acceder  a  la  Aplicación  se  presenta  el  siguiente  menú  principal.  Sólo  se
visualizan  las  opciones  permitidas  de  acuerdo  al  perfil  de  la  persona  usuaria
conectada.

Figura 8: Menú principal

Página 8 de 75

Justicia Digital
EN ANDALUCÍA



Justicia Digital
EN ANDALUCÍA

Punto de Coordinación Abreviado

 4.1 BARRA DE ACCESOS RÁPIDOS

En la zona superior de la aplicación, justo debajo de la imagen corporativa de la
aplicación Punto de Coordinación, se sitúa la barra menú de accesos rápidos. 

Figura 9: Barra de accesos rápidos

Esta  barra  estará disponible  desde cualquier  pantalla  de la aplicación y  está
dividida en las siguientes partes:

 Zona de Ayuda: Esta zona está compuesta el siguiente enlace:

 Manual: Tutorial abreviado de la aplicación Punto de Coordinación.

 Zona de la persona usuaria: Dónde aparecerán los datos de la persona usuaria.

 Menú de Acceso Rápido: Compuesto por una serie de iconos que facilitan
el  acceso directo  a las  opciones  de menú de la persona usuaria de la
aplicación. Sólo se visualizarán aquellos iconos que estén disponibles para
el perfil de la persona usuaria. Para facilitar la comprensión de los mismos, al
posicionar el puntero sobre estos se muestra un breve descripción a modo
de burbuja explicativa.

Los iconos del menú de acceso rápido son los siguientes:

ACCESO RÁPIDO

Icono Significado

Accede al menú de Consulta

Accede al mantenimiento de procedimientos

Accede al menú de Administración

Accede al menú de Estadísticas

Finaliza la conexión en de la aplicación
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 5 DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA FUNCIONALIDAD

 5.1 CONSULTA

Al pulsar sobre este enlace aparece el menú de consulta:

Figura 10: Menú Consulta

 5.1.1 PROCEDIMIENTOS

Al  pinchar  sobre  la  opción  'Procedimientos'  navegamos  hasta  la  siguiente
pantalla:
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Figura 11: Procedimientos
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Seleccionando esta opción se accede a los procedimientos almacenados en el
“Punto de Coordinación”.  Se visualiza una relación de procedimientos con las
siguientes características:

 Pertenecientes a la provincia de la persona usuaria conectado y aquellos
en los  cuales  el  domicilio  principal  de una víctima sea el  mismo que la
provincia de la persona usuaria.

 En  caso  de  perfil  municipal,  aquellos  pertenecientes  al  municipio  de  la
persona usuaria conectada y aquellos en los cuales el domicilio principal de
una víctima pertenezca al municipio de la persona usuaria.

 En  el  caso  de  la  persona  usuarias  SAVA  de  Campo  de  Gibraltar,
aparecerán procedimientos que hayan sido instruidos por cualquiera de los
Partidos  Judiciales  del  Campo  de  Gibraltar  y  aquellos  en  los  cuales  la
población del domicilio principal de una victima coincida con alguno de
los municipios de la comarca Campo de Gibraltar (*).

 En  el  caso  de  la  persona  usuarias  PIM  de  Sevilla,  aparecerán  los
procedimientos que el domicilio principal de una victima sea el mismo de la
provincia de la persona usuaria.

 Correspondientes a la/s clase/s de asunto a la que la persona usuaria tenga
acceso.

 Nuevos/Modificados/Eliminados en los últimos seis meses en el caso en el
que la persona usuaria tenga acceso provincial,  en caso de contar con
acceso  autonómico  se  visualizarán  aquellos  procedimientos
Nuevos/Modificados/Eliminados en los últimos tres meses.

 Ordenados descendentemente por fecha de cambio.

 Con Orden de Protección asociada.

(*)  NOTA. La aplicación considera los siguientes municipios de la comarca
Campo de Gibraltar: Algeciras, La Línea de la Concepción, San Roque, Los
Barrios, Castellar de la Frontera, Jimena de la Frontera y Tarifa. 
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Es decir, se establece una selección inicial a fin de presentar una primera pantalla
con la información más actual. Para cada procedimiento se presenta:

 Nombre y apellidos de la víctima 

 Organismo de Incoacción.

 Última fecha de cambio en el procedimiento.

 Identificación del procedimiento judicial (número/año).

 Tipo de Procedimientos.

 Provincia del procedimiento.

 Clase  de  asunto  del  procedimiento  (Violencia  de  Género/Violencia
Doméstica). Al posicionar el cursor sobre este ítem aparecerá un burbuja
explicativa  que  informará  si  la  clase  de  asunto  se  encuentra  protegida
frente a cambios provenientes del Sistema Adriano y, si procede, si se ha
solicitado un cambio de la clase de asunto o si éste ha sido aceptado o
rechazado. La fuente de este campo tomará un color magenta cuando se
haya solicitado una cambio de la clase de asunto para el procedimiento.

Así mismo también se mostrará una serie de información representada por iconos.

ACCESO RÁPIDO

Icono Significado

Significa que el procedimiento tiene más de una víctima.
Pulsando sobre él se presenta una relación de todas las
víctimas

El procedimiento tiene orden de protección, o que tiene
medida cautelar

La víctima o denunciado cuentan con medidas

El procedimiento ha finalizado con Sentencia Absolutoria

La víctima ha sido contactada por el IAM

La víctima ha sido contactad a por el SAVA

Página 13 de 75



Manual de usuario

ACCESO RÁPIDO

Existe seguimiento iniciado por el  tipo de organismo al
que pertenece la persona usuaria

Existe seguimiento consolidado por el tipo de organismo
al que pertenece la persona usuaria

 5.1.1.1 BUSCAR POR PERSONA

Es  interesante  realizar  búsquedas  de  procedimientos  por  los  intervinientes  del
mismo (víctimas/denunciados). Para ello bastará con pulsar el botón “Buscar por
persona” y se presentará la siguiente ventana:

Figura 12: Buscar por persona

Los criterios de búsqueda que se presentan son:

 Nombre. Nombre de la persona.

 Apellidos. Apellidos de la persona.

 Identificación: Número de identificación (DNI/NIF/NIE/Otros) de la persona.

 Edad. Edad de la persona.

 Provincia de residencia. Provincias de la comunidad autónoma.

 País de nacionalidad (Valores: Catálogo de países del sistema).
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Es obligatorio indicar los apellidos o la identificación. Una vez que se haya pulsado
“Buscar” aparecen las personas coincidentes con los criterios introducidos, tal y
como se muestra en la siguiente ilustración.

Figura 13: Búsqueda por persona 2

Seleccionando de la lista resultante una o varias personas, marcando la casilla de
selección que aparece a la izquierda y pulsando “Aceptar”, se presentará una
relación de los procedimientos en los que estén incluidas dicha personas, ya sea
como víctima o como denunciado. 
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Figura 14: Búsqueda por persona 4

Se debe tener en cuenta que si la persona usuaria no tiene permisos de consulta
autonómica  solo  aparecerían  aquellos  procedimientos  de  la  provincia  de  la
persona usuaria.

 5.1.1.2 BUSCAR

Al  pulsar  sobre  el  botón  “Buscar”,  aparece  un  formulario  con  los  criterios  de
búsqueda de procedimientos disponibles: 
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Figura 15: Buscar

Los criterios de búsqueda disponibles en esta opción son los siguientes:

 NIG: Número de identificación general.

 Fecha de Incoacción: Fecha de Incoacción del procedimiento a partir de
la cual se inicia la búsqueda.

 Fecha desde. Fecha de cambio del procedimiento a partir de la cual se
inicia la búsqueda.

 Tipo de Procedimiento.  (órgano judicial/ tipo de diligencias/año).

 Delito: valores: catálogo de delitos del sistema.

 Orden de protección. (Valores: Sí/No).
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 Clase de medida / Pena. Valores: catálogo de medidas del sistema.

 Clase  del  Asunto:  Valores  :  Ambas,  Violencia  Doméstica  y  Violencia  de
Género

 Tipo de Medida: Valores: Catálogo de tipos de medidas del sistema.

 Provincia. Valores: Provincias de la comunidad autónoma.

 Partido judicial. Valores: catálogo de partidos judiciales del sistema.

 Tipo de Órgano Judicial. Valores: catálogo de organismos del sistema.

 Órgano  judicial  de  Incoacción.  Valores:  catálogo  de  organismos  del
sistema.

 Estado  del  seguimiento.  Valores:  Iniciado:  Aquellos  seguimientos  que
cuenten con fecha inicio; En curso: Aquellos seguimientos que cuenten con
fecha  de  inicio  pero  no  cuenten  con  fecha  de  consolidación;
Consolidados:  Aquellos  seguimientos  que  cuenten  con  fecha  de
consolidación.

 Organismo  que  ha  realizado  el  seguimiento.  Valores:  Catálogo  de
organismos que cuenten con seguimientos asociados. 

 Fecha del Estado (seguimiento). Fecha en la que se inició o se consolidó el
seguimiento. La fecha de estado para el caso en el que se seleccione el
estado ‘En curso’ se refiere a la fecha en la que se inició el seguimiento.

Ningún campo es obligatorio. Pulsando “Aceptar”, se presenta una relación de los
procedimientos judiciales que satisfacen los criterios establecidos. En el caso de
que no se indique ningún criterio de búsqueda los resultados se corresponderán
con los procedimientos almacenados en la Aplicación en los últimos dos meses.

En  la  pantalla  que  se  muestra  a  continuación  cómo  los  datos  del  filtro  se
encuentran actualizados en la cabecera la pantalla.
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Figura 16: Búsqueda 2

Se debe tener en cuenta que si la persona usuaria no tiene permisos de consulta
autonómica  solo  aparecerían  aquellos  procedimientos  de  la  provincia  de  la
persona  usuaria.  Igualmente,  la  persona  usuaria  sólo  podrá  consultar  sobre
aquellos procedimientos cuya clase de asunto sobre la que tenga permisos.
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 5.1.1.3 IMPRIMIR

Este botón permite emitir un informe con el resumen de la información relevante
de  un  procedimiento  concreto.  Lo  que  permitirá  disponer  de  una  ‘ficha’  en
formato  papel  de  un  procedimiento  específico  e  incluso  de  todos  los
procedimientos vinculados a una víctima. Para ello, bastará con seleccionar el
procedimiento  del  que  se  desea  obtener  la  información  y  pulsar  el  botón
“Imprimir”.  En  el  caso  en  el  que  la  víctima  del  procedimiento  seleccionado
participe como víctima en otro procedimiento el sistema dará opción a imprimir
todos los procedimientos relacionados con la víctima.

Los datos que se muestran en este informe son los siguientes:

 N.I.G.

 Procedimiento de Instrucción (órgano judicial/ tipo de diligencias/año).

 Fecha de incoación.

 Fecha de resolución.

 Fecha firme de resolución.

 Clase de Asunto.

 Delito.

 Estado del Procedimiento.

 Orden de Protección.

 Solicitada por.

 Cuerpo de Policía asignado.

 Procedimiento de Enjuiciamiento (órgano judicial/ tipo de diligencias/año).

 Ejecutoria (órgano judicial /año/nº de Ejecutoria).

 Víctima (Nombre y apellidos / Nº Identificación / Fecha de nacimiento /
Lugar de nacimiento / Relación de parentesco / Domicilio / Teléfono).

 Denunciado  (Nombre  y  apellidos  /  Nº  Identificación  /  Fecha  de
nacimiento / Lugar de nacimiento /Domicilio / Teléfono).
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 Medidas (Clase de Medidas/ Tipo de Medidas/Fecha de Medida).

 Penas (Clase de Pena/ Tipo de Pena/Fecha de Pena).

En  el  supuesto  en  el  que  se  esté  utilizando  el  navegador  Internet  Explorer,
pulsando el botón “Imprimir” se generará el informe correspondiente, mostrando
el siguiente cuadro de diálogo:

Figura 17: Imprimir

Pulsando el botón “Abrir” se obtiene el fichero en formato PDF relativo a los datos
del procedimiento seleccionado:
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Figura 18: Imprimir 2

En el  caso en el  que estemos utilizando el  navegador Mozilla Firefox,  al  pulsar
“Imprimir” el sistema mostrará la siguiente ventana:
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Figura 19: Imprimir con Firefox

Se debe seleccionar la opción “Abrir con” y a continuación, se debe seleccionar
la aplicación con la que se visualizará el listado, para ello, pulsaremos el botón
“Examinar...”. 

Seleccionar la aplicación “Adobe Reader x.0” (x = versión instalada) y pulsar el
botón “Aceptar”. De esta forma podremos visualizar el listado con la aplicación
elegida.
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Si  pinchamos la  opción “Guardar  Archivo” y  pulsamos el  botón “Aceptar”,  se
descarga el documento PDF en la ruta que viene por defecto en la opción de
descarga de archivos  del  navegador  Mozilla.  Para ver  o  modificar  la  ruta  de
descarga,  será  necesario  seleccionar  en  el  navegador  la  opción  de  menú
“Herramientas”  y  a  continuación  pinchar  en  “Opciones”.  Debe aparecer  una
ventana como esta:

Figura 20: Guardar listado procedimiento

En  la  pestaña  “Principal”  (la  que  se  muestra  en  la  imagen)  en  el  apartado
“Descargas”  podremos  elegir  la  ruta  donde  queremos  que  nos  guarde  las
estadísticas generadas por la aplicación. Simplemente tenemos que pulsar sobre
el  botón  “Examinar”  y  seleccionar  el  directorio  donde  queremos  realizar  la
descarga (por ejemplo: C:\descargas).
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 5.1.1.4 DETALLE DEL PROCEDIMIENTO

Una vez localizado el procedimiento a consultar, pulsando sobre el mismo se inicia
el proceso según el siguiente esquema:

 Datos generales del procedimiento.

 Víctimas.

◦ Datos generales de la persona.

◦ Otros domicilios.

◦ Medidas.

 Denunciados

◦ Datos generales de la persona.

◦ Otros domicilios.

◦ Medidas.

◦ Penas.

◦ Situación personal.

 Histórico del procedimiento.

 Documentos.

 Seguimientos.

 5.1.1.4.1 DATOS GENERALES
Una  vez  que  se  pulsa  sobre  un  procedimiento  aparece  la  pestaña
“Procedimiento” con los datos generales de éste, la persona usuaria que hizo el
último cambio tipificado como clase de cambio y la fecha en la que tuvo lugar el
cambio.
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Figura 21: Detalle del procedimiento

 5.1.1.4.2 VÍCTIMAS
Al  pulsar  la  pestaña  “Víctimas”  se  muestra  el  listado  de  víctimas  que se  han
recogido en el procedimiento.
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Figura 22: Víctimas

Así mismo, también se mostrará una serie de información representada por iconos.
A continuación se detalla el significado de los mismos:

Información Gráfica

Icono Significado

La víctima tiene medidas personales en el procedimiento

Al pulsar sobre cualquier dato del listado de víctimas aparece la siguiente vista:

En  la  pestaña  “Persona”  se  muestran  los  datos  principales  de  la  persona,  la
persona usuaria y la fecha de último cambio definido en clases de cambio.

La pestaña “Domicilios” muestra la relación de domicilios con los que cuenta la
persona.
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Figura 23: Víctimas persona

En primer lugar aparece un bloque en el que se muestran la fecha y el organismo
o Sistema que registró los datos del domicilio principal.

A continuación aparecen el resto de domicilios adicionales consignados para la
víctima, e igualmente que ocurre con el domicilio principal, se muestran la fecha
y el organismo o Sistema que registró los datos domiciliarios.
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Figura 24: Víctimas domicilio

Pulsando sobre la pestaña “Medidas” se visualizarán las distintas medidas con la
que cuenta la persona.

Figura 25: Víctimas medidas

Al pulsar sobre cualquier dato de la vista aparecerá el detalle de la medida.

Página 29 de 75



Manual de usuario

Figura 26: Datos de la medida

 5.1.1.4.3 DENUNCIADOS
Igualmente, al pulsar la pestaña ”Denunciados”, desde el detalle se visualiza el
listado de los denunciados que intervienen en el procedimiento.

Figura 27: Denunciados

En el listado de los denunciados también se mostrará una serie de información
representada por iconos. A continuación se detalla el significado de los mismos:
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Información Gráfica

Icono Significado

La víctima tiene medidas personales en el procedimiento

El denunciado se encuentra libre

El denunciado cuenta con una o varias penas

Al igual que ocurre con el listado de víctimas, al pulsar sobre cualquier dato del
listado de denunciados aparece la siguiente vista:

Figura 28: Denunciados persona

Las  pestañas  “Personas”,  “Domicilios”  y  “Medidas”  muestran  el  mismo tipo  de
información y se comportan del igual modo que dichas pestañas para el caso de
las víctimas, por lo que se detallarán las pestañas “Penas” y “situación Personal”.

La  pestaña  “Penas”  muestra  un  listado  de  las  penas  establecidas  para  el
denunciado.
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Figura 29: Denunciados penas

Al pulsar sobre cualquier dato de la vista aparecerá el detalle de la pena.

Figura 30: Detalle de la pena

Pulsando sobre la pestaña “situación Personal” se presenta una relación de los
cambios en la situación personal del denunciado, resaltando su situación actual.
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Figura 31: Situación personal

La información referente a la situación es representada gráficamente mediante
iconos. A continuación se detalla el significado de los mismos:

Información Gráfica

Icono Significado

El denunciado se encuentra en libertad

El  denunciado  tiene  concedido  algún  permiso  de
libertad

El denunciado está en prisión

El hiperenlace ‘Procedimientos’ indica que esta persona
está  implicada  en  otros  procedimientos  judiciales,  se
puede acceder pulsando en el mismo
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 5.1.1.4.4 HISTÓRICO
La  pestaña  “Histórico”  sólo  está  disponible  para  usuarios  con  permiso  de
Mantenimiento.  Al  pulsar sobre ésta se muestran los cambios producidos en el
procedimiento y los últimos accesos de la persona usuaria y el número a partir del
último cambio realizado en el procedimiento.

Figura 32: Histórico

Al  pulsar  sobre  el  símbolo  ‘+’  se  expandirá  el  detalle  del  cambio  y  las
notificaciones del cambio seleccionado. 

Al  pulsar  sobre  el  símbolo  ‘-‘,  se  contraerá  el  detalle  del  cambio  y  las
notificaciones del cambio seleccionado.

 5.1.1.4.5 DOCUMENTOS
Pulsando  en  la  pestaña  “Documentos”  aparecen  los  distintos  documentos
asociados al procedimiento. Si el procedimiento tiene archivos protegidos estos
no podrán visualizarse.
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Figura 33: Documentos

Pulsando sobre el icono   se abrirá el documento asociado al procedimiento.
Los documentos siempre se muestran en la aplicación como ficheros PDF.

 5.1.1.4.6 SEGUIMIENTOS
Esta  pestaña  muestra  la  relación  de  los  cuestionarios  disponibles  para  un
procedimiento según el organismo que deba cumplimentarlo. 

Figura 34: Seguimientos
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Los datos básicos que se muestran son:

 Seguimiento. Denominación del cuestionario de seguimiento.

 Fecha de Inicio. Fecha en la que se inició el seguimiento.

 Fecha  de  Consolidación.  Fecha  en  la  que  se  dio  por  finalizado  el
seguimiento.

La persona usuaria, independientemente del organismo al que pertenezca podrá
consultar  los  datos  de  los  cuestionarios  de  seguimientos  asociados  al
procedimiento en el que se encuentre.

Al pinchar sobre cualquiera los datos enumerados anteriormente, se navegará a
la pantalla "Detalle del Seguimiento" que cuenta con bloques diferenciados:

 Cabecera del seguimiento.

◦ Intentos de contacto. El seguimiento, de forma general mostrará cuatro
intentos de contacto. Estos intentos, vienen detallados por los campos:
'Fecha y  Hora  de Contacto',  '¿Se  ha contactado con la  Víctima?'  y
'Motivo'.

◦ 'La víctima desea ser  contactada por el  SAVA'.  Indicador que señala
que la víctima desea que el seguimiento lo realice SAVA.

◦ 'La víctima ha sido derivada al IAM' . Indicador que señala que la víctima
ha sido derivada al IAM por SAVA.

◦ Fecha de Inicio. Fecha en la que se inició el seguimiento.

◦ Fecha de Consolidación.  Fecha en la  que el  seguimiento  se  dio  por
finalizado.

◦ Observaciones. Campo de texto libre que recoge cualquier observación
al seguimiento.

 Cuestionario de actuaciones. 

◦ Relación de actuaciones y medidas llevadas a cabo por el organismo
de la persona usuaria que cumplimenta el seguimiento. 
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◦ Otras actuaciones. Campo de texto libre para recoger cualquier otra
actuación o medida que se haya llevado a cabo y que no se encuentre
reflejada en el cuestionario.

Al pinchar sobre os datos del seguimiento de la Dirección General de Violencia
de Género, se navegará a la pantalla "Detalle del Seguimiento" que solo cuenta
con el bloque de actuaciones.

A continuación se muestran un modelo de cuestionario de Seguimiento del IAM,
PIM y del SAVA.
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Figura 35: Seguimientos 2
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A continuación se muestran un modelo de cuestionario de Seguimiento de la
DGVG.

Figura 36: Seguimientos 3

Desde cualquier cuestionario, a través del botón “Imprimir” se permite la impresión
del cuestionario de seguimiento, siempre y cuando este haya sido iniciado. La
información que se mostrará será la  específica del  seguimiento  más los  datos
identificativos de la víctimas y del procedimiento:

 Datos del procedimiento: identificador origen, N.I.G., órgano de instrucción,
tipo  de  procedimiento,  delito,  nº  de  procedimiento,  año  y  fecha  de
incoación.

 Datos de la víctima: nombre, apellidos y nº de identificación.

 Datos  del  Seguimiento:  Organismo  que  ha  realizado  el  Seguimiento,
Información referente a si la víctima ha sido derivada al IAM o desea ser
contactada  por  SAVA,  información  referente  al  número  de  intentos  de
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contacto, Nº de intentos de contacto, fecha de contacto, fecha de inicio,
fecha de fin y observaciones. 

 Preguntas y respuestas específicas del cuestionario.

 Actuaciones.

 Otras actuaciones.

En  la  impresión  de  los  seguimientos  de  la  Dirección  General  de  Violencia  de
Género no aparecerá el bloque de datos del seguimiento.

En  el  supuesto  en  el  que  se  esté  utilizando  el  navegador  Internet  Explorer,
pulsando el botón “Imprimir” se generará el listado correspondiente, mostrando el
siguiente cuadro de diálogo:
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Figura 37: Imprimir Seguimiento

Pulsando el botón “Abrir” se obtiene el fichero en formato PDF relativo a los datos
del procedimiento seleccionado:

Página 41 de 75



Manual de usuario

Figura 38: Listado Seguimiento

En el  caso en el  que estemos utilizando el  navegador Mozilla Firefox,  al  pulsar
“Imprimir” el sistema mostrará la siguiente ventana:
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Figura 39: Imprimir Seguimiento 3

Seleccionar la aplicación “Adobe Reader x.0” (x = versión instalada) y pulsar el
botón “Aceptar”. De esta forma podremos visualizar el listado con la aplicación
elegida.
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Si  pinchamos  la  opción  “Guardar  archivo” y  pulsamos  el  botón “Aceptar”,  se
descarga el documento PDF en la ruta que viene por defecto en la opción de
descarga de archivos  del  navegador  Mozilla.  Para ver  o  modificar  la  ruta  de
descarga,  será  necesario  seleccionar  en  el  navegador  la  opción  de  menú
“Herramientas”  y  a  continuación  pinchar  en  “Opciones”.  Debe aparecer  una
ventana como esta:

Figura 40: Guardar Listado Seguimiento

En  la  pestaña  “Principal”  (la  que  se  muestra  en  la  imagen)  en  el  apartado
“Descargas”  podremos  elegir  la  ruta  donde  queremos  que  nos  guarde  las
estadísticas generadas por la aplicación. Simplemente tenemos que pulsar sobre
el  botón  “Examinar”  y  seleccionar  el  directorio  donde  queremos  realizar  la
descarga (por ejemplo: C:\descargas).
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 5.1.2 NOTIFICACIONES

Seleccionando esta opción se accede a la consulta de notificaciones enviadas
por la aplicación. la persona usuaria solo podrá ver aquellas notificaciones que
corresponden con la Clase de Asunto que puede ver (Todas, Violencia Doméstica
o Violencia de Género).

Hay  que  destacar  que  la  aplicación  sólo  envía  notificaciones  sobre
procedimientos con las siguientes características:

 Tiene Orden de Protección asociada.

 Han sido instruidos en la provincia a la que pertenece la persona usuaria o
la provincia del domicilio principal de una víctima coincide con la de la
persona usuaria.

Todo esto siempre sobre las clases de cambio que tenga asociado el perfil  del
buzón al que pertenece la persona usuaria

Figura 41: Notificaciones
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Por defecto, el buscador muestra aquellas notificaciones enviadas en el último
mes. Con el botón “Buscar” podremos realizar una búsqueda de notificaciones
filtrada por una serie de criterios:

 Por  fecha:  Si  no  se  indica  nada  en  "Fecha  Desde",  la  búsqueda
corresponde  al  último  mes.  Y  si  se  indica  alguna  fecha  la  búsqueda
corresponderá al siguiente 1 mes a partir de la fecha indicada.

 Por provincia.

 Por Buzón

 Por estado de la notificación (Enviada, No Enviada, Leída, Rechazada, etc.)

En caso de que la persona usuaria tenga permiso para ver notificaciones cuyo
perfil  de  buzón  sea  de  clase  Violencia  Doméstica  o  Violencia  de  Género,  la
aplicación muestra el siguiente buscador:

Figura 42: Criterio de búsqueda

Si la persona usuaria tiene permiso para ver notificaciones cuyo perfil de buzón
sea de cualquier clase de Asunto, la aplicación muestra el siguiente buscador:
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Figura 43: Criterio de búsqueda 2

Es decir, se incluye el criterio “Clase del Asunto” cuyos valores pueden ser “Todas”,
“Violencia Doméstica” o “Violencia de Género”. 

 5.1.3 SEGUIMIENTOS (HISTÓRICOS)

Esta  opción  lista  la  relación  de  los  últimos  seguimientos  almacenados  en  la
aplicación  conforme  a  los  criterios  establecidos  para  el  perfil  de  la  persona
usuaria. Por defecto, y debido al volumen de seguimientos, la aplicación mostrará
los últimos seguimientos iniciados o consolidados un mes atrás.

Los datos que se visualizarán serán los siguientes:

 Víctima.

 Procedimiento Judicial.

 Clase de Asunto.

 Denominación del Seguimiento.

 Fecha de Inicio.

 Fecha de Consolidación.
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Figura 44: Seguimiento (Histórico)

Así mismo se incluye una serie de información gráfica representada por iconos. La
información disponible para este módulo es la siguiente:

Información Gráfica

Icono Significado

Significa que el seguimiento se ha realizado sobre más
de una víctima. Pulsando sobre él se presenta, a modo
de  burbuja  informativa,  una  relación  de  todas  las
víctimas a las que atañe el seguimiento

Para poder localizar un seguimiento concreto, se podrán efectuar búsquedas en
función  de  los  datos  de  la  víctima,  pulsando  para  ello  el  botón  “Buscar  por
víctima”  que  nos  mostrará  un  formulario  de  búsqueda  con  las  siguientes
parámetros para efectuar la consulta:
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 Nombre

 Apellidos.

 Identificación.

 Edad (Valores: 0-99).

 Provincia de Residencia (Valores: Provincias de la comunidad autónoma).

 País de Nacionalidad (Valores: Catálogo de países del sistema).

Figura 45: Seguimiento Históricos 2

Igualmente, también se podrán realizar búsquedas en función de los datos del
procedimiento al  que está  asociado el  seguimiento y  de los  datos  del  propio
seguimiento. Para ello pulsaremos el botón “Buscar” de la pantalla “Histórico de
Seguimientos”  y  aparecerá  un  formulario  con  los  siguientes  parámetros  para
realizar la consulta:

 NIG: Número de identificación general.

 Fecha de Incoacción: Fecha de Incoacción del procedimiento a partir de
la cual se inicia la búsqueda.

 Fecha desde. Fecha de cambio del procedimiento a partir de la cual se
inicia la búsqueda.

 Tipo de Procedimiento.  (órgano judicial/ tipo de diligencias/año).

 Delito: valores: catálogo de delitos del sistema.

 Orden de protección. (Valores: Sí/No).
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 Clase de medida / Pena. Valores: catálogo de medidas del sistema.

 Clase  del  Asunto:  Valores  :  Ambas,  Violencia  Doméstica  y  Violencia  de
Género

 Tipo de Medida: Valores: Catálogo de tipos de medidas del sistema.

 Provincia. Valores: Provincias de la comunidad autónoma.

 Partido judicial. Valores: catálogo de partidos judiciales del sistema.

 Tipo de Órgano Judicial. Valores: catálogo de organismos del sistema.

 Órgano  judicial  de  Incoacción.  Valores:  catálogo  de  organismos  del
sistema.

 Estado  del  seguimiento.  Valores:  Iniciado:  Aquellos  seguimientos  que
cuenten con fecha inicio; En curso: Aquellos seguimientos que cuenten con
fecha  de  inicio  pero  no  cuenten  con  fecha  de  consolidación;
Consolidados:  Aquellos  seguimientos  que  cuenten  con  fecha  de
consolidación.

 Organismo  que  ha  realizado  el  seguimiento.  Valores:  Catálogo  de
organismos que cuenten con seguimientos asociados. 

 Fecha del Estado (seguimiento). Fecha en la que se inició o se consolidó el
seguimiento. La fecha de estado para el caso en el que se seleccione el
estado ‘En curso’ se refiere a la fecha en la que se inició el seguimiento.
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Figura 46: Seguimiento Históricos 3

Con respecto al módulo “Histórico de Seguimientos” cabe resaltar las siguientes
consideraciones: 

 Se  mostrarán  todos  aquellos  seguimientos  que  se  hayan
iniciado/consolidado en un mes anterior a la fecha del sistema.

 Si se realizara un seguimiento a una víctima que posteriormente fuera dada
de baja en el  procedimiento al  que pertenecía, éste seguimiento no se
mostrará; ya que la víctima deja de estar vinculada al procedimiento.

 En  el  caso  en  el  que  se  proceda  a  dar  de  baja  el  procedimiento,  los
seguimientos  realizados  a  las  víctimas  de  ese  procedimiento  no  se
visualizarán.
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Pinchando sobre los datos de un seguimiento, se accederá al detalle del mismo
desde el cual estará disponible el botón “Imprimir”.

A continuación se muestran un modelo de cuestionario de Seguimiento IAM.

Figura 47: Seguimiento Históricos 4

A continuación se muestran un modelo de cuestionario de Seguimiento de la
DGVG.
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Figura 48: Cuestionario de Seguimiento

Pulsando  sobre  el  botón  de  “imprimir”  se  abrirá  la  ventana  de  abrir  el
documento .pdf del listado generado.

 5.2 MANTENIMIENTO PROVINCIAL (SAVA/IAM/PIM)

Las personas usuarias que tengan asignado un perfil  de ámbito provincial  con
permisos  de  Mantenimiento  restringido  (normalmente  todos  los  usuarios
pertenecientes a SAVA,PIM e IAM), contarán con esta opción de mantenimiento
que consiste en la edición específica de algunos datos de los procedimientos,
más concretamente de domicilios adicionales de las víctimas (otros domicilios) y
seguimientos.

Tanto formularios que permiten la edición de los datos anteriormente detallados,
como la  navegación entre  los  mismos,  son similares  a  los  especificados  en el
apartado de Consulta , incorporando ahora adicionalmente funcionalidades de
mantenimiento.
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Desde  el  menú  principal  y  seleccionando  esta  opción  se  accede  al
mantenimiento  (sólo  edición)  de  los  datos  almacenados  en  el  “Punto  de
Coordinación”.

Al igual que en la función de Consulta, se presenta inicialmente una relación de
procedimientos:

 De la provincia de la persona usuaria conectada y aquellos en los cuales el
domicilio  principal  de  una víctima sea el  mismo que la  provincia  de  la
persona usuaria.

 En  el  caso  de  personas  usuarias  pertenecientes  al  organismo  SAVA  de
Campo de Gibraltar, aparecerán procedimientos que hayan sido instruidos
por cualquiera de los Partidos Judiciales del Campo de Gibraltar y aquellos
en los cuales la población del domicilio principal de una victima coincida
con alguno de los municipios de la comarca Campo de Gibraltar (*).

 En el caso de personas usuarias pertenecientes al organismo PIM de Sevilla,
aparecerán procedimientos en los cuales el domicilio principal de la victima
sea el mismo que la provincia de la persona usuaria.

 Correspondientes a la/s clase/s de asunto a la que la persona usuaria tenga
acceso.

 Nuevos/Modificados/Eliminados en los últimos seis meses en el caso en el
que la persona usuaria tenga acceso provincial.

 Con Orden de Protección asociada.

 Ordenados descendentemente por fecha de cambio.

- (*) NOTA. La aplicación considera los siguientes municipios de la comarca
Campo de Gibraltar: Algeciras, La Línea de la Concepción, San Roque, Los
Barrios, Castellar de la Frontera, Jimena de la Frontera y Tarifa. 

Es decir, se establece una selección inicial a fin de presentar una primera pantalla
con la información más actual. Para cada procedimiento se presenta:
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 Nombre y apellidos de la víctima. Al pasar el puntero del ratón sobre este
ítem aparecer la relación de parentesco de la víctima con el denunciado y
si éstos conviven. Esta información aparecerá tantas veces cómo víctima
tenga el procedimiento.

 Organismo de Incoacción

 Última fecha de cambio en el procedimiento.

 Identificación del procedimiento judicial (número/año).

 Tipo de Procedimientos.

 Provincia del procedimiento.

 Clase  de  asunto  del  procedimiento  (Violencia  de  Género/Violencia
Doméstica). Al posicionar el cursor sobre este ítem aparecerá un burbuja
explicativa  que  informará  si  la  clase  de  asunto  se  encuentra  protegida
frente a cambios provenientes del Sistema Adriano y, si procede, si se ha
solicitado un cambio de la clase de asunto o si éste ha sido aceptado o
rechazado. La fuente de este campo tomará un color magenta cuando se
haya solicitado una cambio de la clase de asunto para el procedimiento.

A continuación  se  captura  la  pantalla  inicial  correspondiente  a  la  opción  de
Mantenimiento Provincias (SAVA/IAM/PIM).
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Figura 49: Mantenimiento provincial

Así mismo, también se mostrará una serie de información representada por iconos.
A continuación detallamos el significado de los mismos:

Información Gráfica

Icono Significado

Significa que el procedimiento tiene más de una víctima.
Pulsando sobre él se presenta una relación de todas las
víctimas

El procedimiento tiene orden de protección, o que tiene
medida cautelar.

La víctima o denunciado cuentan con medidas

El procedimiento ha finalizado con Sentencia Absolutoria

La víctima ha sido contactada por el IAM

La víctima ha sido contactad a por el SAVA

Existe seguimiento iniciado por el  tipo de organismo al
que pertenece la persona usuaria

Existe seguimiento consolidado por el tipo de organismo
al que pertenece la persona usuaria
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Las  opciones  de  búsqueda  están  igualmente  disponibles,  facilitando  la
localización de un procedimiento concreto para su consulta/modificación

Una vez localizado el procedimiento a mantener y pulsando sobre el mismo, se
accede a la consulta/modificación de los datos de dicho procedimiento.

Durante  el  proceso  de  modificación  de  un  procedimiento,  están  siempre
disponibles  dos  opciones:  “Guardar  Procedimiento”  y  “Cancelar”.  Ambas
opciones  finalizan el  proceso de modificación Y  están presente  a lo  largo de
todas las pestañas de edición del procedimiento para comodidad de la persona
usuaria:

 Pulsando  en  “Guardar  procedimiento”,  el  Sistema  inicia  un  proceso  de
validación a fin de comprobar que se hayan introducido los datos mínimos
obligatorios para el procedimiento, la validez de dichos datos, etc. Caso de
que  esta  validación  finalice  con  éxito,  el  Sistema  procede  a  realizar  el
proceso de alta/modificación de los datos del procedimiento en la base de
datos.  Caso  contrario,  se  emiten  los  correspondientes  mensajes  de
advertencia a la persona usuaria.

 Pulsando  en  “Cancelar”,  se  interrumpe  el  proceso  de  modificación  sin
alteración en los datos almacenados previamente en el Sistema.

 5.2.1 VÍCTIMAS

Al pulsar sobre la pestaña de Víctimas se muestra la relación de víctimas de un
procedimiento.
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Figura 50: Víctimas

Pulsando  sobre  ‘Nombre  y  Apellidos’  o  bien  sobre  el  Nº  Identificación  de  la
víctima se ofrece la posibilidad de establecer o eliminar domicilios adicionales
para  la  víctima,  para  ello  una  vez  hayamos  accedido  a  la  pantalla
“Mantenimiento  de  la  persona“  sólo  debemos  pulsar  la  pestaña  “Otros
Domicilios”. Estos domicilios, una vez incorporados al sistema, mostrarán la fecha
de creación y el  organismo de la persona usuaria que lo ha registrado. Cabe
destacar, que en los domicilios adicionales, además de los datos domiciliarios se
permite registrar observaciones.

Los datos de los domicilios adicionales de la víctima, editados o incorporados al
sistema de forma manual, quedarán protegidos de posibles cambios provenientes
del sistema Adriano.
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Figura 51: Víctimas II

Para  guardar  los  domicilios  adicionales  bastará  con  pulsar  el  botón  "Guardar
procedimiento". 

Al pulsar el botón "Cancelar" se saldrá de la pestaña sin guardar los cambios.
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 5.2.2 SEGUIMIENTOS

Esta  pestaña  muestra  la  relación  de  los  cuestionarios  disponibles  para  un
procedimiento según el organismo que deba cumplimentarlo. Los datos básicos
que se muestran son:

 Seguimiento. Denominación del cuestionario de seguimiento.

 Fecha de Inicio. Fecha en la que se inició el seguimiento.

 Fecha  de  Consolidación.  Fecha  en  la  que  se  dio  por  finalizado  el
seguimiento.

Figura 52: Seguimientos

La persona usuaria que no tenga asociado el organismo de la Dirección General
de Violencia de Género (DGVG), podrá mantener los datos de los cuestionarios
de seguimientos asociados al procedimiento cuando su organismo coincida con
el del cuestionario y accederá en modo consulta a los demás cuestionarios que
se encuentren disponibles para un procedimiento. Es decir una persona usuaria
que  pertenezca  al  Instituto  Andaluz  de  la  Mujer  (IAM)  podrá  mantener  el
cuestionario de seguimiento del Instituto Andaluz de la Mujer pero no podrá hacer
lo mismo con el cuestionario del Servicio de Atención a la Víctima (SAVA) al que
accederá en modo consulta.
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La persona usuaria que tenga asociado el organismo de la Dirección General de
Violencia de Género podrá realizar el mantenimiento de cualquier cuestionario
de seguimiento asociado a un procedimiento.

Al pinchar sobre cualquiera de los datos del cuestionario de seguimiento que se
muestran en la pestaña "Seguimientos",  se navegará a la pantalla "Detalle del
Seguimiento" que cuenta con bloques diferenciados:

 Cabecera del seguimiento.

◦ Intentos de contacto. El seguimiento, de forma general mostrará cuatro
intentos de contacto. Estos intentos, vienen detallados por los campos:
'Fecha y  Hora  de Contacto',  '¿Se  ha contactado con la  Víctima?'  y
'Motivo'.

◦ 'La víctima desea ser  contactada por el  SAVA'.  Indicador que señala
que la víctima desea que el seguimiento lo realice SAVA.

◦ 'La víctima ha sido derivada al IAM'. Indicador que señala que la víctima
ha sido derivada al IAM por SAVA.

◦ Fecha de Inicio. Fecha en la que se inició el seguimiento.

◦ Fecha de Consolidación.  Fecha en la  que el  seguimiento  se  dio  por
finalizado.

◦ Observaciones. Campo de texto libre que recoge cualquier observación
al seguimiento.

 Cuestionario de actuaciones.

◦ Relación de actuaciones y medidas llevadas a cabo por el organismo
de la persona usuaria que cumplimenta el seguimiento.

◦ Otras actuaciones. Campo de texto libre para recoger cualquier otra
actuación o medida que se haya llevado a cabo y que no se encuentre
reflejada en el cuestionario.
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Los seguimientos de la Dirección General de Violencia de Género no tendrán el
bloque cabecera del seguimiento.

Al  cumplimentar  la  fecha  y  hora  del  intento  de  contacto,  será  de  obligada
cumplimentación el ítem ‘¿Se ha contactado con la víctima?’ de modo que sólo
se podrá introducir los valores ‘Sí’ o ‘No’. Para el caso en el que no se pueda
contactar  con  la  víctima,  además  de  éste  ítem,  se  cumplimentará  de  forma
obligada el ítem ‘Motivo’.

En el caso en el que se indique se ha podido contactar con la víctima el sistema
realizará las siguientes acciones:

 No permitirá la edición de los siguientes intentos de contacto, si el intento
en el que se ha producido el contacto no fuera el cuarto.

 Si  el  cuestionario pertenece a SAVA y la edición es llevada a cabo por
usuarios pertenecientes a la DGVG o al SAVA.

◦ Se permitirá la edición del indicador que informa si  la víctima ha sido
derivada al IAM. 

◦ Se permitirá la edición del indicador que informa si la víctima desea ser
atendida por SAVA. 

 Al guardar el cuestionario, él sistema cumplimentará automáticamente la
fecha de inicio del seguimiento y dándolo por iniciado.

Para el supuesto en el que la víctima desee ser atendida por el SAVA y se haya
indicado así en el seguimiento SAVA cuando IAM acceda a su cuestionario de
seguimiento, el sistema, lanzará un mensaje informando de tal hecho.

Al marcar la casilla de verificación "Consolidación" y posteriormente guardar el
cuestionario se produce la consolidación del seguimiento, de forma que al darlo
por finalizado, sus datos no pueden ser modificados. Esto garantizará la veracidad
de  los  datos  cuando  se  exploten  estadísticamente  y  facilitará  localizar  un
seguimiento conforme a su estado: Iniciado o Consolidado. Una vez se proceda a
consolidar un seguimiento, el sistema automáticamente incorporará la fecha de
consolidación al mismo. El sistema permitirá la consolidación del seguimiento en
los siguientes casos:
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 Si ha contactado con la víctima.

 Si ha agotado los cuatro intentos de contacto sin poder contactar

Para cumplimentar las cuestiones relativas a las actuaciones, bastará con hacer
clic sobre el botón de radio que se corresponda con la respuesta que se quiera
dar (Sí o No) a una cuestión concreta y este aparecerá marcado. Al hacer doble
clic el botón de radio quedará desmarcado.

Para  guardar  un  cuestionario  de  seguimientos  bastará  con  pulsar  el  botón
"Grabar Seguimiento". Si se desea interrumpir la edición del mismo y no guardar los
cambios, bastará con pulsar el botón "Cancelar". 

A continuación se muestran un modelo de cuestionario de Seguimiento del IAM.
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Figura 53: Seguimientos – IAM

A continuación se muestran un modelo de cuestionario de Seguimiento del SAVA.
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Figura 54: Cuestionario SAV

A continuación se muestran un modelo de cuestionario de Seguimiento del PIM.
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Figura 55: Cuestionario del PIM

De  modo  general,  para  cumplimentar  las  cuestiones,  bastará  con  hacer  clic
sobre el botón de radio que se corresponda con la respuesta que se quiera dar (Sí
o No) a una cuestión concreta y este aparecerá marcado. Al hacer doble clic el
botón de radio quedará desmarcado.
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Para guardar el seguimiento bastará con pulsar el botón "Grabar Seguimiento".

Al pulsar el botón "Cancelar" se saldrá del seguimiento sin guardar los cambios.

 5.3 MANTENIMIENTO MUNICIPIO

Este perfil es similar en cuanto a funcionalidad al perfil Provincia. 

Las personas usuarias  que tengan asignado un perfil  Mantenimiento municipio,
contarán  con  esta  opción  de  mantenimiento  que  consiste  en  la  edición
específica  de  algunos  datos  de  los  procedimientos,  más  concretamente  de
domicilios adicionales de las víctimas (otros domicilios) y seguimientos.

Tanto formularios que permiten la edición de los datos anteriormente detallados,
como la  navegación entre  los  mismos,  son similares  a  los  especificados  en el
apartado de Consulta, incorporando ahora adicionalmente funcionalidades de
mantenimiento.

Desde  el  menú  principal  y  seleccionando  esta  opción  se  accede  al
mantenimiento  (sólo  edición)  de  los  datos  almacenados  en  el  “Punto  de
Coordinación”.

Al  listar  tanto los procedimientos como los seguimientos se tendrán en cuenta
aquellos que pertenezcan al municipio del usuario logado así como aquellos cuyo
domicilio secundario sea el municipio del usuario.

 5.4 ESTADÍSTICAS

En  la  aplicación,  las  estadísticas  se  encuentran  catalogadas  en  los  siguientes
grupos:

 Específicas. Estadísticas concretas para la Dirección General de Violencia
de Género. Estas estadísticas sólo estarán disponibles en el caso en el que el
perfil de la persona usuaria corresponda a un perfil de ámbito autonómico
y  tenga seleccionado en  el  permiso  "Estadísticas"  el  valor  "Específicas  y
Generales". En estas estadísticas se encuentran las siguientes:

◦ Anual por provincia y mes.

◦ Órdenes de protección introducidas por la D.G.V.G.
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◦ Relación de víctimas por provincia y mes.

 Generales.  Listados  estadísticos  que  miden  los  procedimientos
almacenados en el sistema conforme a distintas perspectivas.

◦ Por Municipio.

◦ Por Órgano Judicial.

◦ Por Tipo de Medida.

◦ Por Tipo de Pena.

Seleccionando la opción de menú “Estadísticas” se accede a las estadísticas de
“Punto de Coordinación”. Para elegir una determinado listado estadístico habrá
que  seleccionar  previamente  el  grupo  al  que  pertenece  y  pulsar  el  botón
“Aceptar”.

Figura 56: Estadísticas

Al seleccionar el grupo "Específicas" y pulsar “Aceptar”, aparecerá la relación de
listados  estadísticos  disponibles  y  los  parámetros  en  base  a  los  que se  puede
obtener la información disponible. Estos parámetros son:

 Rango  de  Fechas.  (Fecha  Desde/Fecha  Hasta).  No  disponible  para  el
listado “Procedimientos por Provincia y Año”.
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 Provincia (Almería, Cádiz, Córdoba…, Todas). No disponible pare el listado
“Procedimientos por Provincia y Año”.

 Clase de Asunto: (Violencia de Género, Violencia Doméstica, Todas). 

 Año. Disponible para el listado “Procedimientos por Provincia y Año”.

Figura 57: Estadísticas específicas

Al seleccionar el grupo "Generales" y, tras pulsar “Aceptar”, aparecerá la relación
de parámetros de filtrado y las distintas perspectivas en base a la cual se puede
obtener  la  información  referente  a  los  procedimientos  almacenados  en  la
aplicación.

Los parámetros disponibles son:

 Provincia (Almería, Cádiz, Córdoba…, Todas).

 Rango de Fechas. (Fecha Desde/Fecha Hasta). 

 Clase de Asunto: (Violencia de Género, Violencia Doméstica, Todas). 
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Las  perspectivas  de  las  información  en  base  a  la  cual  se  puede  generar  la
información son:

 Por  Municipio.  Municipios  al  que  pertenece  el  órgano  judicial  que  ha
iniciado el procedimiento.

 Por Órgano Judicial. Órgano judicial que ha iniciado el procedimiento.

 Por  Tipo  de  Medida.  Tipos  de  medidas  con  lo  que  cuentan  los
procedimientos almacenados.

 Por Tipo de Pena. Tipos de penas con los que cuentan los procedimientos
almacenados.

Figura 58: Estadísticas Generales

Para todos los grupos, y en el supuesto en el que se esté utilizando el navegador
Internet  Explorer,  pulsando  el  botón  “Aceptar”  se  generará  la  estadística
correspondiente, mostrando el siguiente cuadro de diálogo:
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Figura 59:Ver  Estadísticas 

Pulsando  el  botón  “Abrir”  se  obtiene  el  fichero  en  formato  PDF  relativo  a  la
estadística seleccionada.

Figura 60: Estadísticas resultados
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 6 GLOSARIO

Término Descripción

DGVG
Dirección General de Violencia de Género

IAM Instituto Andaluz de la Mujer

SAVA Servicio de Atención a las Victimas de Andalucía

PIM Punto de Información de la Mujer

Adriano
Sistema Informático de Gestión Procesal de la Junta de
Andalucía.

N.I.G.
Número  de  Identificación  General  que  el  Sistema
Adriano asigna a los procedimientos judiciales.

Notifc@ Sistema de Notificaciones de la Junta de Andalucía.

@firma
Plataforma  corporativa  de  la  Junta  de  Andalucía  la
autenticación y firma electrónica.

FNMT Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

NEMO
Bus  de  interconexión  entre  el  Sistema  Adriano  y  la
aplicación Punto de Coordinación.

R.C.P.V.D.
Registro central  para la protección de las Víctimas de
Violencia Doméstica o Violencia de Género.

 7 BIBLIOGRAFÍAS Y REFERENCIAS
Desde estos enlaces se pueden consultar los manuales de la persona usuaria de
la aplicación Notific@ y el manual sobre Certificado Digital:

 Manual de Firma Digital:

http://www.cert.fnmt.es/content/pages_std/docs/ManualFirmaElectronica.
pdf 

 Manual Notific@:

https://ws024.jjuntadeandalucia.es/plutonDescargas/1_217_manualusuarion
otificaciones.pdf
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